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REUBICACION DEL PENAL," LA CAPILLA" DE JULIACA

El Congresista de la República Dr. Mariano Portugal Catacora, mostró su preocupación por
la inseguridad ciudadana y el latente peligro en que se halla la población de la región de
Puno, al recibir la noticia que varios avezados delincuentes fugaron de la cárcel de
Challapalca jurisdicción de Puno. Al respecto Mariano Portugal fue tajante en manifestar,
que sobre este aspecto se ha solicitado en varias oportunidades al Ministro de Justicia, se
evite por todos los medios, enviar delincuentes de alta peligrosidad de otras partes del país
a Puno. A la vez, se solicitó la reubicación del penal "La Capilla" de Juliaca a otro lugar
fuera del casco urbano de la ciudad.

De la misma manera Mariano Portugal, en atención a varias demandas y protestas del
pueblo de Juliaca, ha reiterado su solicitud al Ministro de Justicia, para que se evite, el
envió de delincuentes avezados a los penales de la región; como "La Capilla", "Yanamayo"
y "Challapalca" de Puno, toda vez que ponen en grave riesgo la seguridad de las
poblaciones aledañas.

Como se sabe la construcción del Penal de " La Capilla " de Juliaca, esta ubicado dentro de
la ciudad y el constante traslado de delincuentes de alta peligrosidad provenientes de otras
cárceles del país, han merecido el rechazo unánime de la colectividad, toda vez que con la
llegada de peligrosos delincuentes con amplio prontuario policial, han ocasionado que se
incremente peligrosamente los índices delincuenciales situación que conlleva a que exista
inseguridad e incertidumbre en la colectividad regional.

Lima, 20 febrero del 2012

Con el Ruego de su Difusión


